
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/10/2022
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EXPEDIENTES AL 

100 

“PREVENCIÓN DE 

LAVADO DE DINERO”



Objetivo general:

• Que los participantes reconozcan las actividades vulnerables y los
pasos a seguir para el cumplimiento de la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita “LFPIORPI”, evitando sanciones y/o multas
por parte de Unidad de Inteligencia Financiera.
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Reglas de operación del curso:

6

Mente Abierta Buena ActitudCelulares en silencio Levantar la mano 
para participar.



Temario:

1. ¿Qué es lavado de dinero?

2. Actividades vulnerables.

3. Ciclo del lavado del dinero.

4. Objetivo de LFPIORPI.

5. Video.

6. Integración de expedientes únicos

7. Fase: Prospección del cliente

8. Personalidades Jurídicas

9. Canales de ventas
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9. Fase: Alta del cliente

10. Fase: Facturación

11. Fase: Revisión de pagos

12. Fase: Entrega de unidad

13. Video de cómo integrar un 

expediente.

14. Multas. 

15. Sanciones administrativas.

16. Prohibición a vendedores.

17. Resumen / Conclusiones.



¿Qué es el “lavado de dinero”?

• Proceso que ‘limpia’ el capital obtenido de forma ilícita y lo aleja de 
su origen delictivo.

• ”Esconderlo limpiamente” para circular sin problema en el sistema 
financiero.
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¿Una actividad ilícita es aquella no esta 
permitida legal o moralmente?



Capítulo III 

De las Entidades 
Financieras y de las 

Actividades 
Vulnerables 

Sección Segunda 

De las Actividades 
Vulnerables
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ACTIVIDADES VULNERABLES



CICLO -
LAVADO DE 

DINERO

NOTA: Recordar que el giro 
automotriz es una de las 
actividades vulnerables
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Objetivo de la Ley Federal para la Prevención e Identificación
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita “LFPIORPI.”

• Proteger al sistema financiero y la economía
nacional, estableciendo medidas y
procedimientos para prevenir y detectar actos
u operaciones que involucren recursos de
procedencia ilícita, a través de una
coordinación interinstitucional.
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▪ Prevenir, identificar y sancionar operaciones 
con recursos de procedencia ilícita.
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Errores más comunes en la integración 
de los expedientes. (Antes de la nueva política)
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Errores más comunes en la integración 
de los expedientes.



Prevención de 
Lavado de Dinero
Nota: UMA 2022
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Actividad Vulnerable

- Articulo 17.

VIII. La comercialización o distribución habitual profesional de vehículos,
nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres.
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“LFPIORPI.”
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¿Dónde podremos encontrar la 
política?

www.gfarrera.com.mx

http://www.gfarrera.com.mx/


Integración de los expedientes únicos:

Crea expedientes que te permitan contar con la información de
tus clientes, para que, en caso de una revisión por parte de las
autoridades, puedas demostrar que estás cumpliendo con la
ley.
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Concientizar a los colaboradores de Grupo Farrera la
importancia de tener una integración de documentación en
los expedientes correcta, completa y de calidad, esto como
parte de sus labores de venta y para cumplimiento con
autoridades internas y externas que así lo deleguen.
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Fase: Prospección del cliente 

Todo personal involucrado en el proceso de venta, revisión, supervisión y autorización
hasta concluir con la entrega de unidad serán los responsables de integrar y entregar
expediente único con calidad, bajo los lineamientos presentados dentro de política y
procedimiento presente.

- El asesor es el encargado de presentar al cliente aviso de privacidad siendo este
mismo firmado por el cliente con aceptación para uso y manejo de sus datos
personales.

Toda documentación que requiera ser firmado por el cliente tendrá que ser con tinta
color azul.
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¿Qué pasa si el cliente firma el 
aviso de privacidad, pero marca 
que no en esta cláusula?

Formato de identificación PLD/Aviso de Privacidad Integral.pdf
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Fase: Prospección del cliente 

Formato derechos ARCO (Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición).

Los Derechos Arco es el conjunto de
derechos a través de los cuales garantiza a
las personas el poder de control sobre sus
datos personales.

En caso de suceder el asesor de ventas
se acerca al Coordinador Administrativo
para efectuar el procedimiento que
corresponda.
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Fase: Prospección del cliente 

Toda documentación que requiera ser firmado por el cliente
deberá ser en tinta color azul.

La revisión de los documentos durante el proceso de venta e
integración deberá abarcar los siguientes puntos:

- Calidad y legibilidad.

- Captura de información.

- Recaudación de firmas esenciales.

- Tiempos de entrega.

- Escaneo de la información
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Personalidades jurídicas

1. Persona física sin / con actividad empresarial

2. Persona física con nacionalidad  extranjera 

3. Persona moral (nacional o extranjero)

4. Persona del  Derecho público 

5. Fideicomisos y Embajadas 

Nota: Se prohíbe integrar con copia de imágenes, fotografías o alguna 
otra forma no extraída del documento original del cliente para la integración 

de expediente único.
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Formato de identificación PLD/01. FORMULARIO PF.pdf
Formato de identificación PLD/04. FORMULARIO PF EXTRANJERA.pdf
Formato de identificación PLD/02. FORMULARIO PM.pdf
Formato de identificación PLD/03. FORMULARIO PM DERECHO PUBLICO.pdf
Formato de identificación PLD/04. FORMULARIO PF EXTRANJERA.pdf


Personalidades jurídicas
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Persona Física Sin / Con actividad empresarial 

(Nacional o extranjero)

Identificación oficial del cliente vigente

Comprobante de domicilio actualizado no mayor 

a 3 meses de su expedición

CURP

Constancia de situación fiscal actualizada

Pasaporte / VISA vigente / Credencial de 

residencia permanente / temporal (únicamente 

de ser extranjero)

Persona Moral (Nacional o extranjero)

Acta constitutiva con RPPC legible y con 

protocolizaciones generadas

Comprobante de domicilio actualizado no mayor 

a 3 meses de su expedición 

Constancia de situación fiscal actualizada

Documentos del representante legal

Identificacón oficial vigente

CURP

Poder notarial con actos de administración y/o 

dominio

Personal del derecho público

Decreto de creación en el DOF / Gacetas 
estatales

Comprobante de domicilio actualizado no 
mayor a 3 meses de su expedición

Constancia de situación fiscal actualizada

Documentos del representante legal:

Nombramiento del representante legal 
por persona facultada y autorizada para 
su emisión

Identificación oficial vigente

CURP
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En caso de suscitar alguna venta a persona jurídica por Fideicomiso, Embajada o 
cualquier otra distinta a las que se enlistan anteriormente. 

El asesor de ventas tendrá que acercarse al Gerente de ventas / comercial a preguntar 
los requerimientos necesarios para este tipo de personalidad.

NOTA: Si el Gerente de ventas / comercial desconoce los requerimientos tendrá que escalar al 
Coordinador administrativo y crédito para solicitarlos.

PERSONALIDADES JURÍDICAS

Cualquier duda o aclaración en este tema de PLD que no sea aclarado por la 
administración de la empresa deberán consultarlo al área corporativa  con el C.P. 
Rubén Jarquín Santos encargado del área de lavado de dinero.

POR MEDIO DEL SISTEMA HELPDESK
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PREGUNTA HOMOLOGADO

1. Qué pasa cuando una persona física (mamá) hace tramite de la compra, deja todo firmado pero su 

domicilio es de monterrey, pero no puede acudir a la entrega de la unidad, ¿Puedo recibirlo en playa 

del Carmen su hija con una carta poder?
Poder notarial, acreditar personalidad de quien recibe y fotografia

2. ¿Qué pasa cuando la Constancia de situación fiscal se encuentra suspendida sus obligaciones 

fiscales, se le puede vender?

Si se puede vender (sin obligaciones fiscales) pero debe presentar la 

constacia actualizada del mes (vigencia).

3. ¿Qué pasa cuando tengo 3 actividades económicas, tengo que demostrar los ingresos de las 3 

actividades económicas?

En materia de lavado de dinero no aplica el demostrar los ingresos por 

ninguna de las actividades económicas.

4. ¿Podemos utilizar la carta poder para que un tercero pueda recibir la unidad?
Apegarse a la nueva política de integración de expedientes página 20 

(únicamente poder notarial) y a la circular de control interno. 

5. EL poder notarial genera un gasto adicional al cliente ¿el tendrá que realizar este pago?

Los cargos son a cuenta del cliente , es documento que se requiere para 

evitarnos problemas legales de carácter civil, mercantil entre otros, en 

caso de generar un gasto adicional se debe de presentar el cliente a recibir 

su unidad.
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PREGUNTA HOMOLOGADO

6. ¿Como voy a llenar el formato de identificación si en la Constancia de Situación Fiscal me abrevia 

C. (Calle), en el formato pondré lo mismo? Y así se encuentra también la INE. CALLE 
 Se transcribe tal cual aparece en la constancia de situación fiscal.

7. Si mi domicilio en la Constancia de Situación Fiscal es una, y en el INE tengo otra dirección distinta 

y mi comprobante de domicilio tampoco coincide, pondré el de la constancia de situación fiscal, 

pero, si el día de mañana buscan al cliente van a decir que ese domicilio no existe 
 domicilio debe ser tal cual esta en la constancia de situación fiscal.

8. ¿Qué sucede si la persona tiene dos CURP valido, cual usamos?

se tomara la que se emite del portal renapo, expedida en el mes de la 

facturación; verificar leyenda "certificado con el registro civil" dentro de la 

consulta.

9. ¿Qué pasa si la persona es jubilada y ya no tiene actividad económica? ¿Qué datos tomaremos?
no tiene actividad económica, pero entrega  constancia de situacion y  se 

anotara lo que nos manifieste el cliente (jubilada/ pensionado) 

10. ¿Qué pasa si en mi constancia de situación fiscal no aparece la colonia de mi domicilio, tomo la 

del INE?

si el codigo postal de la constancia de situacion fiscal coincide con la 

colonia que aparece en el comprobante de domcilio, se plasma la colonia 

del comprobante de domicilio.
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PREGUNTA HOMOLOGADO

12. ¿Cuántos depósitos se pueden recibir por parte del proveedor de recursos?

no existe limite de monto a recibir por proveedor de recursos, sin embargo 

se tiene maximo 1 proveedor de recursos por operación y estos deberan 

ser familiares en linea recta y deberan ser identficados  y firmar cesión de 

derechos. (circular aic-006-2022-gf) 

13. ¿Cuánto tiempo tiene que tener de actualización la Constancia de Situación Fiscal? Mes vigente a la facturación

15. En el caso de que el cliente tenga dos actividades u ocupaciones y así venga la constancia de 

situación fiscal, ¿Cuál tomaremos para el llenado del formato de identificación?

Se debe tomar la actividad económica que tiene mayor porcentaje.

En caso de que sea PF con actividad empresarial  y cuenta con 2 o mas 

actividades tomar en cuenta lo siguiente:

*actividad economica empresarial (actividad empresarial) con mayor 

porcentaje.

Nota: no se debe mezclar la parte fiscal con lavado de dinero ya que son 2 

materias distitnas.

16. ¿La actividad u ocupación del cliente se colocará tal como viene en la constancia?, ya que en la 

actualidad muchas veces esto es rechazado por parte del área administrativa.

Se debe tomar el listado de actividades económicas que se tienen para 

lavado de dinero.

17. Quien será el responsable de firmar el formato de identificación del cliente, ya que a veces lo 

firma el asesor de ventas otras veces el coordinador administrativo.?

Con el nuevo proceso quien debe firmar el formato de identificación como 

verificado debe ser el asesor de ventas y posterior facturista.



PERSONA FISICA

GOOGLE SLIDES

PERSONA MORAL

POWERPOINT

PERSONA DEL DERECHO 
PÚBLICO

CANVA

FORMATOS DE IDENTIFICACIÓN



Reglas del llenado del formato de identificación

1.- No dejar espacios en blanco , deberán anotar  N/A o en su caso 
“ - - - - - - - - - -”, se deben llenar todos los campos.

2.- Escribir sin abreviaturas el nombre de la persona física o moral.

3.- Complementar en su caso datos que estén incompletos del 
documento a identificar.

4.- Llenado a maquina o en casos especiales a mano letra de 
molde.

5.- Firma en tinta azul



Formato de personas físicas



Datos de RFC Y CURP



Persona física asalaria de sueldos y salarios o sin régimen fiscal

Actividad u Ocupación profesional

NOTA: Esta información se va a generar de la Constancia de Identificación Fiscal.



Persona física con actividad empresaria con mas de una actividad 

Actividad u Ocupación profesional



Datos de Identificación de la credencial para votar



Datos de identificación de Pasaporte



Llenado del Domicilio con datos de la constancia de situación fiscal



Es indispensable anexar comprobante de domicilio para el llenado del 

formato de identificación.



Llenado incorrecto del domicilio en formato de identificación con 
constancia de situación fiscal

Si también la  esta 
usando abreviaturas, 
inicia con el numero 
de la calle (sin 
mencionar si es calle o 
avenida)



294 100 3447

Datos de identificación de Número telefónico y correo electrónico                

de la constancia de identificación fiscal



998217 5248

¿ Que hacer en caso de que en la constancia no tenga datos de 

teléfono no correo electrónico ?



Marcar información de documentos que integran documentos , 

nombre y forma de quien validación la información. 



Conocimiento del dueño beneficiario para beneficio propio



Formato de personas morales



Llenado  RFC y Actividad o ocupación del cliente datos de la Constancia 

de Situación Fiscal



Datos de registro con sellos en la ultima hoja del instrumento constitutivo



N-2021036987

Datos de registro electrónico  (folio electrónico)

04 de marzo de 2013



Datos de registro electrónico  (folio electrónico)



Datos de representante legal en el acta constitutiva



Datos de representante legal en documentos independiente

Los poderes deben ser Actos de Administracion, no requiere registro en RPCC, a 

excepción si son poder de administración con actos de dominio si deben estar inscritos



Datos del representante legal



Datos del representante legal



Marcar información de documentos que integran documentos , 

nombre y forma de quien validación la información. 
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Por el tipo de producto que se comercializa, las ventas serán clasificadas:

- Contado: Una vez verificada la unidad liquidada en su totalidad, se procederá a entregar al
cliente.

- Bancario: Aquellas ventas generadas por medio de Bancos, es indispensable la carta de
autorización de crédito por parte del banco y pago de desembolso abonado a la cuenta de la
agencia automotriz y pago de enganche del cliente, para proceder a entregar la unidad.

- Financiera: Aquellas ventas generadas por medio de financiera de planta, es indispensable el
pago de desembolso abonado a la cuenta de la agencia automotriz y pago de enganche del
cliente, para proceder a entrega de la unidad.

- Otros canales de venta: Son todos aquellos como Arrendadoras, intercambio, crédito casa.

CANALES DE VENTA



60

Para las ventas de contado, bancos y financiera, el asesor debe solicitar un pago
inicial (anticipo) de la unidad, esto para asegurar una parte de la venta y
continuar con el proceso de la venta e integración de documentación en el
expediente.

El Asesor informará al cliente las distintas formas de pago que podrá utilizar para
realizar la liquidación de la unidad.

- Transferencia bancaria desde una cuenta bancaria a nombre del cliente.
- Tarjeta de crédito o débito del cliente.
- Cheque emitido de una cuenta bancaria a nombre del tercero.
- Efectivo

CANALES DE VENTA



Queda prohibida la realización o recepción de pagos 
en efectivo que excedan el umbral establecido en 
3210 UMA establecidos por LFPIORPI.

61

UMA 2022: $96.22

MXP: $308,866.20
Monto máximo a recibir en efectivo tanto en caja 

y el banco (acumulativo)

*UMA: UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN

NOTA: El valor de la UMA se 
actualizará cada 01 de febrero el 
cual es comunicado por el DOF, 

siendo el área fiscal quien circule 
el documento a cada agencia de 

Grupo Farrera
61
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Fase: Prospección del cliente 
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Fase: Alta del cliente 

El cotejo que realizará el facturista de la identificación del cliente dependerá de la
personalidad jurídica y documento proporcionados.

63

NOTA: En caso de ser validación manual el facturista
deberá plasmar el sello de “validado”, acompañado
de nombre y firma, caso contrario que la
identificación sea realizada por medio de un portal
deben adjuntar la impresión de la consulta
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Fase: Alta del cliente 

El facturista deberá realizar la validación de la lista negra AMDA (OFAC) e imprimir el
acuse que este se genere.

Asesor recibirá por parte del facturista resultado “No se encontraron coincidencias
(POSITIVO)” obtenido sobre listas negras AMDA (OFAC), en caso de encontrase
enlistado al cliente el facturista debe comunicar a gerente general / comercial y
Coordinador Administrativo y Crédito.

NOTA: El alta de cliente en sistema debe ser con los datos de la constancia de
situación fiscal actualizada.
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(Formatos adicionales)

- Proveedor de recursos 
Cuando los pagos para liquidar la unidad nueva o usada sean realizados por una persona distinta al
cliente (Titular de la factura), se considerará que está en presencia de un proveedor de recursos, (el
proveedor de recursos y el cliente deberán ser familiares directos o de primer grado).

Por lo tanto, el asesor deberá preguntar al cliente si los pagos serán realizados por terceros, con la
finalidad de identificar la existencia de esta figura.

Cuando el asesor identifique a un proveedor de recursos, deberá llenar formato de identificación de
proveedor de recursos y carta de cesión de derechos para que se aplique a cuenta del cliente (esto
como medida de control interno).

No está permitido recibir recursos de Personas Morales a Personas Físicas.

Formato de identificación PLD/06. PROVEEDOR DE RECURSOS.pdf
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(Formatos adicionales)

- Dueño o beneficiario
Únicamente sucederá cuando el cliente indique en el llenado de su formato de 
identificación que el vehículo será de uso, goce, disfrute por otra persona distinta al 
cliente.

Formato de identificación PLD/07. DUEÑO O BENEFICIARIO.pdf
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Fase: Alta del cliente 

67

Fa
ct

u
ri

st
a
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Fase: Venta 

No se podrá generar referencia bancaria, cobros con tarjeta o depósitos en efectivo
sin antes haber verificado los datos del cliente en listas negras y correcta alta del
cliente en sistema; en caso contrario la operación no continuará con el proceso.
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Fase: Venta 
Por cada pago generado del cliente, se generará un CFDI ya sea por
anticipos o pago total de la unidad, adjuntando documentación que
soporte según tipo de pago:

69

NOTA: Queda prohibido el pago
por medios de bitcoin,
transferencias internacionales y
cualquier moneda extranjera.
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Fase: Venta 

70

La validación de los depósitos en el estado de cuenta bancario realizado por el
Coordinador Administrativo y de Crédito debe cumplir con las siguientes
especificaciones:

• Estado de cuenta bancario impreso tal cual como lo emite el portal bancario
(sin recortes o ajustes)

• Señalar el monto con tinta azul en el estado de cuenta bancario.

• Escribir de puño y letra con tinta azul el Coordinador Administrativo y de
Crédito: leyenda “VALIDADO”, importe del depósito, forma de pago, clave de
banco de sistema, fecha, Nombre completo y firma autógrafa (no rubricas).

Dicha validación que emitirá el Coordinador Administrativo y de Crédito, será
por medio de la página de Banxico y validará SPEI generado.
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Fase: Venta 
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G
er
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V
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d
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o

ve
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as

Nota: No 
debemos de 
reciclar las 
referencias 
bancarias.
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Fase: Facturación 

- Se revisará variaciones de precios sobre incentivos, bonificaciones o algún
otro concepto que se encuentren fuera de los lineamientos que presenta
planta o en su caso por comunicados de Grupo Farrera previo a generación de
factura y timbrado.

- Validar que en el plan de operación los datos del cliente se encuentren
correctos para no incurrir en refacturaciones.
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Fase: Facturación 
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Fase: Revisión de pagos 

- No podrá ser liberada la unidad para programación de entrega sin haber sido
revisado toda la documentación del cliente previamente por el Coordinador
Administrativo y Crédito.

- Deberá de validarse la liquidación total de la unidad, previo a la programación
de entrega de lo contrario no se entregará unidad.
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Fase: Revisión de pagos 
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Fase: Entrega de unidad 

- Como fase final de la integración de expediente único de ventas, el asesor de ventas debe
recopilar y validar documentación para entrega (Contrato de Adhesión, Pase de salida,
Factura, Check list de expediente único) firmado por Gerencia general / comercial y por el
cliente.

Seminuevos

El asesor de ventas solicitara al cliente incluir leyenda dentro de copia de documentación
(tenencias, bajas o cambio de propietario, factura(s) origen e identificaciones oficiales de
dueños anteriores de la unidad), “Recibí original de ___________ (ejemplo. Tenencia), del
periodo aaaa (año)” Adicional incluir Nombre, fecha y firma del cliente, todo lo antes
mencionado en “tinta azul” (no gel, no plumín).
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Fase: Entrega de unidad 

77

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DE UNIDADES:

1. Cuando un cliente (Persona Física o Persona Moral “derecho privado”) adquiere una unidad
y no pueda acudir de manera personal a su recepción, se deberá cumplir con lo siguiente:
Solicitar poder notarial con facultades administrativas y facultad especial para la recepción y
entrega del vehículo (descripción de las características), así como describir la agencia.

Posterior realizar toma de fotografía de la entrega de la unidad.
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Fase: Entrega de unidad 

78

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DE UNIDADES:

2.- Para persona moral “Derecho Público” (Gobierno, institución, dependencias, entre otros), se
deberá solicitar incluir en el contrato (propio que remiten, cuando aplique) la designación por
parte del Representante Legal de dicha persona moral a quien autoriza la entrega de la unidad,
detallando claramente la persona y el lugar.

Al momento de la entrega, deberá exhibir original de la credencial de Identificación y del
trabajo, copia simple del documento anterior y la firma de la recepción del vehículo.

Todo el contrato y formatos anexos deberá firmarlo el Representante Legal; la entrega de la
unidad también deberá firmar la persona autorizada.

Si dicha Persona Moral no remite contrato propio, el Representante Legal debe firmar toda la
documentación, incluyendo entrega de la unidad y un escrito anexo donde autoriza y solicita la
entrega a determinada persona (identificar la operación y agencia), y este último también debe
firmar el pase de salida.

Posterior tomar la fotografía de la entrega de la unidad.
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Fase: Entrega de unidad 

79

CONDICIONES ESPEACIALES PARA LA ENTREGA DE UNIDADES:

3.- En todos los casos previstos en el punto 1 y 2 de este rubro se deberá acompañar una firma
de Vo. Bo. Por la validación y autorización del Gerente General y Gerente de ventas para
proceder con la entrega.

El asesor de ventas debe obtener las fotografías nítidas del cliente al momento de la firma de
la documentación de entrega y en el momento de la entrega de la unidad para posterior
integrar al expediente.

En caso de negarse la toma de fotografía por parte del cliente, se solicitará a sistemas captura
de videos de seguridad para integrar al expediente.
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Fase: Entrega de unidad 

80

EXCEPCIONES DE CASOS DE ENTREGA DE UNIDAD:

Grupos empresariales con convenios con GF (Ejemplo. Bepensa): existencia de crédito
autorizado por la dirección automotriz de Grupo Farrera vigente al 1 de enero 2023, en la cual
las unidades son entregadas físicamente a un tercero (no representante legal), el cual se
encuentra autorizado por correo electrónico por Bepensa.

Siendo así la fotografía de la persona que se le entrega y correo de autorización entregada
por Bepensa.
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Fase: Entrega de unidad 

81

EXCEPCIONES DE CASOS DE ENTREGA DE UNIDAD:

Arrendadoras: la unidad es entregada a tercero quien es identificado y encargado de firmar la
documentación de entrega de manera obligatoria, así como las firmas, posteriormente se
recaba firma del representante legal.

Al momento de entregar la unidad, el asesor de ventas tendrá que ser acompañado del
encargado de entrega de unidades; esto aplicable a aquellas marcas que cuenten con
responsable asignado para esta actividad.

El asesor de ventas debe señalar la fecha sobre pase de salida y realizar la fotografía al cliente
al momento de la entrega de la unidad.

El Coordinador administrativo será el indicado de comunicar al Facturista la salida de las
unidades realizadas, para proceder a generar REPUVE.
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Fase: Entrega de unidad 
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CHECK LIST

Tipo de documento

Aviso de Privacidad

Identificación oficial

Comprobante de domicilio

CURP

Constancia de situación fiscal

Acuse de verificación de la Lista OFAC

Formato de identificación

Plan de Operación

Factura (papel AMDA / Original)

Contrato de adhesión

ESTADO DE CUENTA DEL CLIENTE DE 

SISTEMA

PAGOS DE LA UNIDAD (Fichas de ingreso y 

validación de pago)

PASE DE SALIDA

FOTOGRAFÍA DE ENTREGA DE LA UNIDAD

FOTOGRAFÍA DE FIRMA DE 

DOCUMENTACIÓN

REPUVE

Documentos del financiamiento

Acuse de envío de aviso de lavado de 

dinero

Acuse de aceptación de aviso de lavado 

de dinero

Persona física nacional/ extranjera

Persona moral, derecho público, fideicomiso, embajada.

Tipo de documento

Aviso de Privacidad

Documento que avale su legal constitución

Comprobante de domicilio

Constancia de situación fiscal

Acuse de verificación de la Lista OFAC

Poder notarial de representante legal

identificación oficial de representante legal

CURP de representante legal

Constancia de situación fiscal de Apoderado legal

Formato de identificación

Tipo de documento

PLAN DE OPERACIÓN

Factura (papel AMDA / Original)

Contrato de adhesión

ESTADO DE CUENTA DEL CLIENTE DE SISTEMA

PAGOS DE LA UNIDAD (Fichas de ingreso y 

validación de pago)

PASE DE SALIDA

FOTOGRAFÍA DE ENTREGA DE LA UNIDAD

FOTOGRAFÍA DE FIRMA DE DOCUMENTACIÓN

REPUVE

Documentos del financiamiento

Acuse de envío de aviso de lavado de dinero

Acuse de aceptación de aviso de lavado de dinero
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NOTA: Antes de realizar 
la entrega de la unidad 

deberás proporcionar EL 
EXPEDIENTE ÚNICO 
COMPLETO al ÁREA 

ADMINISTRATIVA.
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Recordatorio de la 
circular AUI-050
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VIDEO DE 
EXPEDIENTE



¿Qué pasa si no cumplimos con 
la ley antilavado?

89

Sanciones Penas 

La secretaría sancionará
administrativamente a 
quiénes infrinjan esta ley. 

89
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NOTA: ESTOS 
MONTOS PUEDEN 

CAMBIAR CONFORME 
CAMBIE EL UMA, 

DEBES REVISAR LOS 
QUE ESTÉN 
VIGENTES.

Sanciones Administrativas

* Artículo 53 - Multas 

Se aplicará la multa correspondiente a quienes: 

Concepto Multas UMA Multas $

I. Se abstenga de cumplir con los 

requerimientos que les formule la 

Secretaría.

200 a 2,000 

veces

$19,244.00                  

a                   

$192,440.00

II. Incumplan con cualquiera de las 

obligaciones establecidas para las 

operaciones vulnerables.

III. Incumplan con la obligación de 

presentar los avisos sin reunir los requisitos 

estable la Ley.
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Sanciones Administrativas
* Artículo 53 - Multas 

Se aplicará la multa correspondiente a quienes: 

Concepto Multas UMA Multas $

IV. Incumplan con la obligación de presentar 

los Avisos sin reunir los requisitos que 

establece la Ley. 

200 a 2,000 

veces

$19,244.00                  

a                   

$192,440.00

V. Incumplan con las obligaciones que 

impone el Art. 33 de esta Ley.
2,000 a 10,000

$192,440.00 a 

$962,200.00

VI. Omitan presentar los avisos a que refiere 

el Art. 17.

10,000 a 65,000
$962,200.00 a 

$6,254,300.00VII. Participen en cualquiera de los actos u 

operaciones prohibidos por el artículo 32 de 

esta Ley.

NOTA: ESTOS 
MONTOS PUEDEN 

CAMBIAR CONFORME 
CAMBIE EL UMA, 

DEBES REVISAR LOS 
QUE ESTÉN 
VIGENTES.
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Sanciones penales

92

Art. 62. Se sancionará con prisión de DOS a 
OCHO años y con quinientos a dos mil días de 
multa conforme al código penal federal, a quien: 

I. Proporcione de manera dolosa a 
quienes deban dar avisos, información, 
documentación, datos o imágenes que 

sean falsos, o sean completamente 
ilegibles.

II. De manera dolosa, modifique o altere 
información, documentación, datos o 

imágenes destinados a ser incorporados 
a los avisos, o incorporados en avisos 

presentados.
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Sanciones penales

93

Art. 63. Se sancionará con prisión de CUATRO a 
DIEZ años y con quinientos a dos mil días de 
multa conforme al código penal federal, a quien: 

I. Al servidor público de alguna de las 
dependencias o entidades de la 

administración publica federal, que 
indebidamente utilice la información, 

datos, documentación o imágenes a las 
que tenga acceso o reciba.

II. A quien, sin contar con autorización de 
la autoridad competente, revele o divulgue 
por cualquier medio, información en la que 

se vincule a una persona física o moral o 
servidor público con cualquier aviso o 

requerimiento de información.
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Prohibiciones
1. Recibir cantidad alguna en efectivo de cualquier persona.

2. Disponer para beneficio propio mediante engaño, de
cualquier bien mueble o título de crédito alguno.

3. Malos manejos, manipulación y/o traspaso de la
Información confidencial de la empresa o clientes de esta,
fuera de las actividades profesionales contratadas.

4. Realizar prácticas comerciales con terceras personas
ajenas a la empresa, mientras dure la relación contractual.

5. Realizar publicaciones en redes sociales sin autorización
previa por escrito de los clientes y de la empresa.
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6. Realizar publicación en redes sociales con propaganda y/o
publicidad engañosa o falsa, así como aquellas que denigren o
transgreda a los clientes, la empresa o personal de esta, socios
o dueños de las empresas filiales o subsidiarias.

7. No realizar operaciones comerciales fraudulentas, con vehículos
de procedencia ilícita, compra de identidades, actividades de
suplantación o robo de identidad, o cualquier similar a ello.

8. No realizar actividades comerciales que deriven o terminen en
un acto ilícito.

9. Realizar prácticas fraudulentas con los comprobantes de
pago de los clientes para beneficio propio o de terceros.
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Prohibiciones



Técnica diálogo/discusión
• Tema: ¿Quién es el responsable de que los expedientes

únicos no se integren de manera correcta?

¿área administrativa? ¿vendedores?

• Instrucciones:

• El grupo se dividirá en dos partes

• Un grupo será vendedores y otro grupo será área administrativa.

• Reglas

• Levantar la mano para participar y cuentan con un minuto para dar su punto de
vista.

• Respeto a la opinión de los compañeros.

• No arrebatarse la palabra.

• Sólo puedes participar una vez. 96

Tiempo: 10 minutos

Los clientes NUNCA
serán responsables.



Evaluación final /sumativa 
• Medir el nivel de aprendizaje de los colaboradores 

adquiridos durante este curso. 

• Instrucciones: Responder las siguientes preguntas 

de acuerdo a los conocimientos adquiridos durante esta 

sesión del curso.

102



¡GRACIAS!
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